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REG. 016, SIV!ZA. 003 1,180.21 M2 

I\JiZA. 799, LOTE 001 
REG. 016, SMZA. 003 1,180.211Vl2 

MZA. 800, LOTE 001 
REG. 016, SMZA. 003 1,180.211Vl2 

MZA. 801, LOTE 001 
REG. 016, SMZA. 003 1,180.21 M2 

MZA. 802, LOTE 001 
REG. 016, S!VlZA. 003 1,180.21 M 2 

MZA. 803, LOTE 001 
REG. 016, SMZA. 003 1,180.21 M2 

MZA. 804, LOTE 001 
REG. 016, SMZA. 003 1,180.21 M2 

MZA. 805, LOTE 001 
REG. 016, SMZA. 003 1,180.21 M2 

MZA. 806, LOTE 001 
REG. 016, SMZA. 003 1,180.21 M2 

MZA. 807, LOTE 001 
REG. 016, 5IV!ZA. 003 1,180.21 M2 

MZA. 808, LOTE 001 
REG. 0-16, S�J1ZA. 003 1,180.21 M2 

MZA. 935, LOTE 001 
REG. 016, SIVIZA. 003 1,180.21 M2 

MZA. 936, LOTE 001 
REG. 016, SI\JIZA. 003 1,180.211\/12 

1\J1ZA. 937, LOTE 001 
REG. 016, SMZA. 003 1,180.21 M2 

MZA. 938, LOTE 001 
REG. 016, SMZA. 003 1,180.21 M2 

MZA. 939, LOTE 001 
REG. 016, SI\JIZA. 003 1,180.21 M2 

MZA. 940, LOTE 001 
REG. 016, SMZA. 003 

1,180.21 M2 

1\llZA. 942, LOTE 001 
REG. 016, SMZA. 003 1,180.21 M2 

MZA. 943, LOTE 001 
REG. 016, SMZA. 003 1,180.21 M2 

MZA. 944, LOTE 001 
REG. 016, SMZA. 003 

1,180.21 M2 

l\llZA. 945, LOTE 001 
REG. 016, SMZA. 003 

1,180.21 M2 

MZA. 946, LOTE 001 

.v--rc•c'-•,. 0,.1"FCCIÓH GENERAL DE DESAR?.OLLO !J• ..... "'- J • •• ·"-
TER?.iTOC:!.AL U¡:;8A'. )0 SUSTENT A8LE . 

. �.REft,: D!RECCiÓN DE ACCiO1 !ES U�5Ai JÍSTICAS. 

OflC!O: DGDTUS/DAU/DdR/00?6/20J5. 

TI_ILU,\11, QU!NTA'. '.A ROO. A 13 DE �."A YO DE Z•25. 

Ff31 109 016 003 799 001 (FLORA Y FAUNA) 
Ff3l 

109 016 003 800 001 (FLORA Y FAUNA) 
Ff31 

109 016 003 801 001 (RORA Y FAUNA} 
Ff3l 109 016 003 802 001 (FLORA Y FAUNA) 
Ff31 109 016 003 803 001 (FLORA Y FAUNA) 
Ff3l 

109 016 003 804 001 (FLORA Y FAUNA) 
Ff31 109 016 003 805 001 (FLORA Y FAUNA) 
Fh1 109 016 003 806 001 (FLORA Y FAU_NA} 
Ff31 109 016 003 807 001 (FLORA_ Y FAUNA) 
Ff31 109 016 003 808 001 (FLORA Y FAUNA) 
Ff31 109 016 003 935 001 (FLORA Y FAUNA) 
Ff31 109 016 003 936 001 (FLORA Y FAUNA) 
Ff31. 109 016 003 937 001 

(FLORA Y_ FAUNA) 
Ff3l 109 016 003 938 001 

{FLORA Y FAUNA) 
Ff31 109 016 003 939 001 

(FLORA Y FAUNA) 
Ff31 109 016 003 940 001 

{FLORA y FA�NA) 
Ff3l 109 016 003 942 001 

(FLORA Y FAUNA)

/ 
Ff31 109 016 003 943 001 

(FLORA Y FAUNA) 
Ff31 109 016 003 944 001 

(FLORA Y FAUNA) 
Ff31 109 016 003 945 001 

(FLORA Y FAUNA) 
Ff31 109 016 003 946 001 

(FLORA Y FAUNA) 
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LOTE 

;:;:.:::�ClÓ7'.: DiKECCIÓi� GENERAL DE DESA?":OLLO 
TE�F::,OR!.t,L U:".�A: !O SUSTEN;ABLE. 

t�:-.EI\: DiRECCIÓr! DE ACCIC:JES UP.SA;--..ÍSTICAS. 

OflC!O: DGDTUS/DAU/DdRíOC,,6/2025. 

TULUM, QUINTA? :A ROO. A 13 DE MA. YO DE 2C,25. 

vi.T0S DE i..OTE ñ.ESULTt..'-lTE
SU?ERriCiE r-.:2 

REG. 016, SMZA. 003, MZA. 788, 
LOTE 001 

49,771.21 METROS CUADRADOS 

USO DESUELO 
Ff-31 

(FLORA Y FAUNA) 

Por lo antes expuesto, con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación 
para en este caso y para esta acción urbanística, esta Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano 
Sustentable en el ejercicio de sus atribuciones, detcrrr''1a PROCEDENTE el proyecto de Fusión y ha resuelto 
expedir la AUTORlZACIÓN DE FUSIÓl\i CONDICIONADA, debiendo sujetarse a los siguientes condicionantes: 

l. La presente autorización tiene ur.a v;gencia de dos años contados a partir de la fecha de emisión y solo
será válida si trae anexo ei plano cartográfico sellado de la propuesta de fusión aprobada por la Dirección
de Acciones Urbanísticas, deberá ser mencicnado en la protocolización que de la misma se practique;
dentro del mismo término.

11. El promovente y/o propietario deberá realizar el trámite de Informe Catastral de la presente fusión ante
la Dirección de Catastro de esta municipalidad.

111. Corresponde al propietario del predio original costear por su cuenta las obras mínimas de urbanización
que refiere el numeral 28 de la Ley de acciones urbanísticas del Estado de Quintana Roo, que a la letra
dice "l. Red vial; /l. Infraestructura; 111. Red de Distribución y almacenamiento de agua potable; IV. Red de
alcantarillado; V. Red de dren0je pluvial; VI. En su coso Red de distribución de combustible; VII. Red de
distribución de energla eléctrica; VIII. Red de alumbrado público; !X. Servicios para la disposición de
residuos y emisiones; X. Espacios públicos; y io que demanden los lotes resultantes", teniendo por
aceptada dicha obligación con la consecución del trámite respectivo por el que se formalice la fusión que

IV. 

V. 

se autoriza, deslindando a la autoridad municipal de tal compromiso.
El presente, no sustituye el documento de propiedad del predio original, ni prejuzga derechos reales del
mismo, tampoco autoriza el aprovechamiento y disposición de los lotes resultantes en lo individual, ni
permite el uso del suelo o edificación de construcciones en ello.s.
Cualquier litigio, disputa, controversia, procedimiento administrativo o penal relacionado con la legitima
propiedad de los lotes propuestos a fusionar o el lote resultante de la fusión, si_n necesidad de realizar
trámite judicial o administrativo alguno, la presente autorización de fusión será cancelada.

ATENTAMENTE 

�\1-\DOS.-h. 

l., 
"V� 

.,, o 

i. 'tL �,- 'I;
� - • • • ..;< ,ft 

N�'.ti, �·,,,,.;· 
-����
L--.,::::;,�SARROLLO

STENTAlll.l! 

DE TUl.lJM Q, ROO 

C.C.P. AJ!1.._H1VQ 

l8MM /jamt/ cH-t 

ITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
DESARROLLO TERRITORIAL URBANO SUSTENTABLE 

VERSIÓ
N PUBLIC

A




